
ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN  
 

CAPITULO I: DENOMINACIÓN, DOMICILIO, AMBITO 
TERRITORIAL Y FINES 

 
ARTICULO 1º.- Denominación. 
 

Al amparo del artículo 22 de la Constitución y de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación, se constituye la Asociación, sin ánimo de lucro, 
denominada ”Aragón/Midi-Pyrénées (ARAMIP)”.  
 
ARTICULO 2º.- Domicilio. 
 

La Asociación establece su domicilio social en el Centro 
de Formación Arsenio Jimeno en IFES, de Zaragoza, c/. 
Eduardo Jimeno Correas, s/n. Se podrá trasladar a cualquier 
otro sitio por decisión de la Junta Directiva. 
 
ARTICULO 3º.- Ambito territorial. 
 

La Asociación ejercerá fundamentalmente sus actividades 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
pudiendo extenderse a otros ámbitos geográficos distintos 
siempre y cuando sus fines así lo requieran. 
 
ARTICULO 4º.- Fines. 
 

La Asociación tiene por objeto, en la medida de sus 
recursos, los siguientes fines: 
 

1º.- Mantener y reforzar la cooperación entre sus 
miembros. 

 2º.- Mantener y reforzar las relaciones regulares con la 
Asociación francesa hermana “Aragón/Midi-Pyrénées (ARAMIP)”. 
 

3º.- Contribuir a la información y conocimiento por parte de 
sus miembros de las siguientes materias: 
 - Los proyectos de mejora de las comunicaciones 
transfronterizas a través de los Pirineos centrales, considerando 
prioritario establecer nuevas conexiones entre Aragón y Midi-
Pyrénées como elemento fundamental del eje de comunicaciones 
del Sudoeste europeo. 

- Las relaciones entre Aragón y Midi-Pyrénées en los 
campos de la economía, la cultura y lo social. 

 
4º.- Aportar su ayuda y concurso a los poderes públicos, 

organismos internacionales, comunitarios, consulares, 
profesionales, universitarios, etc. con el fin de promover los 
objetivos de la asociación. 
 

5º.- Promover proyectos de cooperación en los campos de 
la economía, la cultura y lo social. 
 

6º.- Organizar, tanto en el plano nacional como en el plano 
internacional, reuniones, conferencias, manifestaciones, viajes y 
demás actividades que contribuyan a alcanzar sus objetivos. 
 

7º.- Crear o difundir todas las publicaciones y documentos 
que se refieran a los fines que persigue, contribuyendo por todos 
los medios apropiados a la información de sus miembros. 
 
 

CAPITULO II: DE LOS ASOCIADOS 
 
ARTICULO 5º.- Asociados: admisión. 
 



Podrá ser miembro de pleno derecho de la Asociación toda 
persona, física o jurídica, con capacidad legal de obrar. Para ello 
deberá solicitarlo al Presidente de la Junta Directiva, ser 
aceptado por esta Junta y comprometerse a pagar la cuota 
prescrita según su categoría. La cuota deberá ser abonada por 
los miembros de la Asociación en el mes a partir del cual tenga 
lugar su admisión y, posteriormente, cada año antes del 1 de 
marzo. 
 
ARTICULO 6º.- Asociados: derechos. 
 

Además de los derechos que reconoce la Ley, todo 
asociado ostenta los siguientes derechos: 

a) Formar parte de los órganos directivos y de 
representación. 

b) Votar en los procesos de toma de decisiones de los 
órganos de los que forman parte y en las Asambleas de 
socios. 

c) Tener voz en los procesos de toma de decisiones de 
los órganos en los que participan y en las Asambleas 
de socios. 

d) Participar en las actividades de la Asociación y en sus 
prestaciones. 

 
ARTICULO 7º.- Asociados: deberes. 
 

Son deberes de los asociados: 
a) Compartir las finalidades de la asociación y colaborar 

para la consecución de sus fines. 
b) Pagar las cuotas anuales. 
c) Cumplir el resto de obligaciones que resulten de las 

disposiciones estatutarias. 

d) Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados 
por los órganos de gobierno y representación de la 
asociación. 

 
ARTICULO 8º.- Asociados: baja. 
 

1.- Los asociados pueden solicitar su baja en la Asociación 
voluntariamente, mediante escrito dirigido a su Presidente.  

 
2.- También causarán baja en la Asociación los asociados 

que hubiesen rehusado a pagar su cuota durante más de 6 
meses después de su vencimiento, y que hayan sido requeridos 
fehacientemente para su pago por la Asociación. 
 

3.- La baja también podrá ser decidida por la Junta 
Directiva por causa grave después de haber sido oído el 
interesado. En este caso, la exclusión deberá ser acordada, al 
menos, por una mayoría de dos tercios de los miembros de la 
Junta Directiva. 
 

4.- Toda persona que haya causado baja podrá asociarse 
de nuevo si lo solicita al Presidente por escrito, y cumple con las 
condiciones impuestas a los nuevos miembros. 
 
 

CAPITULO III: ORGANOS DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION 

 
ARTICULO 9º.- Organos directivos. 
 
 La dirección y administración de la Asociación será 
ejercida, conforme a los principios democráticos, por la Junta 
Directiva y la Asamblea General. 
 



ARTICULO 10º.- Junta Directiva: composición. 
 

1.- La Asociación es administrada por una Junta Directiva 
compuesta de 15 a 20 miembros, que ejercerán sus cargos 
gratuitamente. 
 

2.- La Junta Directiva, órgano permanente, estará 
compuesta por: 

- 1 Presidente. 
- 2 Vicepresidentes. 
- 1 Tesorero. 
- De 5 a 15 Vocales. 
- 1 Secretario. 

 
ARTICULO 11º.- Junta Directiva: elección y sustitución. 
 

1.- Los miembros de la Junta Directiva serán elegidos por 
la Asamblea General mediante votación secreta por un período 
de cuatro años. Se renovarán la mitad de los miembros de la 
Junta cada dos años, pudiendo presentarse a la reelección los 
miembros salientes. Las personas que no resultasen elegidas en  
dicha votación, pero que al menos hayan obtenido un 10% de los 
votos emitidos, quedarán en reserva para cubrir los puestos 
vacantes que se pudieran producir, teniendo que ser refrendada 
dicha designación en la primera Asamblea posterior. 
 

2.- En el supuesto de que no hubiera personas en la 
situación prevista en el párrafo anterior, la Junta Directiva podrá 
designar a las personas que considere conveniente para la 
sustitución provisional de los miembros que hayan causado baja. 
Esta designación quedará supeditada a su ratificación por la 
primera Asamblea General que se celebre. Las personas así 
designadas permanecerán en el cargo hasta la conclusión del 
mandato de los miembros de la Junta sustituidos. 

 
ARTICULO 12º.- Junta Directiva: facultades.  
 

La Junta Directiva tiene los más extensos poderes para 
regentar y administrar la Asociación. 
 
ARTICULO 13º.- Presidente. 
 

El Presidente vela por la regularidad del funcionamiento de 
la Asociación y por el orden de las Asambleas, firma las actas, 
decisiones y deliberaciones. Representa a la Asociación ante la 
Administración de Justicia y en todos los actos de la vida civil.  
 
ARTICULO 14º.- Vicepresidentes. 
 

1.- Los Vicepresidentes 1º y 2º asumen las funciones del 
Presidente en su ausencia por orden correlativo. 
 

2.- El Presidente de ARAMIP-Francia ocupará la 
Vicepresidencia 2ª de la Asociación. 
 
ARTICULO 15º.- Tesorero. 
 

El Tesorero procederá a los cobros y a los pagos, y llevará 
los libros de contabilidad. Es responsable de la caja que contiene 
los fondos y los títulos de la Asociación. Al final de cada año 
cierra las cuentas e informa de su gestión a la Junta. El Tesorero 
abrirá las cuentas de la Asociación, de las que serán titulares, 
además de él, el Presidente y el Secretario. Para la disposición 
de fondos se requerirá la firma mancomunada de dos de ellos. 
 
ARTICULO 16º.- Secretario. 
 



El Secretario se encarga de las convocatorias, de la 
redacción de las actas, de la correspondencia y de la 
conservación de los archivos. Lleva el registro especial donde se 
consignan las modificaciones y los cambios aportados a la 
administración de la Asociación. Lleva el registro de inscripción 
de los miembros de la Asociación y presenta a la Junta Directiva 
las solicitudes de admisión, dimisión, reinscripción y baja. 
 
ARTICULO 17º.- Junta Directiva: reuniones y acuerdos. 
 

1.- La Junta se reúne por convocatoria de su Presidente, a 
iniciativa propia o a instancia de la mitad más uno de los 
miembros de la Junta Directiva. 
 

2.- Las decisiones se toman por mayoría de votos de los 
miembros presentes. En caso de igualdad de votos el Presidente 
tendrá voto de calidad. 
 

3.- Ningún miembro podrá ser representado en el seno de 
la Junta Directiva. 
 

4.- Para que las reuniones de la Junta Directiva sean 
válidas deberán estar presentes al menos la mitad más uno de 
sus miembros. 
 

5.- Las deliberaciones y decisiones se consignan en un 
registro abierto a tal efecto. 
 
 6.- Las actas de las reuniones serán firmadas por el 
Presidente de la sesión y por el Secretario. 
 
ARTICULO 18º.- Asamblea General. 
 

 La Asamblea General, compuesta por la totalidad de los 
asociados, es el órgano supremo de la Asociación. La Asamblea 
General puede reunirse en sesiones ordinarias o en sesiones 
extraordinarias. 
 
ARTICULO 19º.- Asamblea General: facultades. 
 
 1.- La Asociación se reúne en Asamblea General ordinaria 
una vez al año con las siguientes facultades: 

a) Aprobar, en su caso, la gestión de la Junta Directiva. 
b) Examinar y aprobar, si procede, el estado de cuentas. 
c) Aprobar los Presupuestos anuales de la Asociación. 
d) Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias de los 

asociados. 
e) Aprobar, modificar o rechazar las propuestas de la 

Junta Directiva o de los asociados. 
f) Nombrar y cesar a los miembros de la Junta Directiva. 
g) Expulsar a asociados, a propuesta de la Junta 

Directiva. 
h) Integrarse o separarse de Federaciones. 
i) Solicitar la declaración de utilidad pública. 
 
2.- La Asociación se reúne en Asamblea General 

extraordinaria con las siguientes facultades: 
a) Modificar los Estatutos. 
b) Disolver la Asociación. 

 
ARTICULO 20º.- Asamblea General: reuniones. 
 
 1.- La Asamblea General estará presidida por el Presidente 
y, en su ausencia, por el Vicepresidente de la Junta Directiva, y, a 
falta de ellos, por un miembro presente de la Junta Directiva que 
acepte tal cometido. 
 



 2.- El Secretario de la Junta Directiva cumple las funciones 
de Secretario de la Asamblea y redacta el Acta. El Presidente y el 
Secretario de la Junta Directiva forman la mesa de la Asamblea. 
En ausencia del Secretario actuará como tal el socio más antiguo. 
 
 3.- El Acta de las deliberaciones y resoluciones se cierra y 
firma por la mesa de la Asamblea. 
 
 4.- Los extractos de las Actas que se tengan que facilitar a 
terceros serán firmados por el Presidente y el Secretario de la 
Junta Directiva. 
 
ARTICULO 21º.- Asamblea General: quórum de asistencia. 
 
 1.- La Asamblea General Ordinaria quedará válidamente 
constituida, en primera convocatoria, cuando asistan la mayoría 
de sus miembros personalmente o mediante delegación de su 
representación en otro asociado, y, en segunda convocatoria, 
cualquiera que sea el número de miembros asistentes 
personalmente o  mediante delegación de su representación en 
otro asociado. 
 
 2.- Las Asambleas Generales Extraordinarias quedarán 
válidamente constituidas si están presentes la mitad más uno de 
los socios, presentes o representados. Si no es posible obtener 
esta mayoría, se convocará una nueva Asamblea en el plazo 
máximo de un mes. 
 
ARTICULO 22º.- Asamblea General: régimen de adopción de 
acuerdos. 
 
 Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de las 
personas presentes o representadas, cuando los votos 
afirmativos superen a los negativos. No obstante, requerirán 

mayoría cualificada de las personas presentes o representadas, 
que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad, los 
acuerdos relativos a disolución de la asociación, modificación de 
los Estatutos, disposición y enajenación de bienes y 
remuneración de los miembros del órgano de representación. 
 
ARTICULO 23º.- Asamblea General: convocatoria. 
 

1.- Las reuniones de la Asamblea General, ordinarias o 
extraordinarias, serán convocadas por el Presidente, por escrito, 
con una antelación mínima de once días, con indicación expresa 
del orden del día  
 
 2.- Las Asambleas Generales Extraordinarias serán 
convocadas cuando lo solicite, mediante petición escrita, la Junta 
Directiva o la mitad más uno de los socios. 
 
 

CAPITULO IV: REGIMEN ECONOMICO Y PATRIMONIAL. 
 
ARTICULO 24º.- Ingresos.  
 

La Asociación, para el desarrollo de sus fines y la 
realización de sus actividades, dispondrá de los siguientes 
recursos económicos: 

a) Las cuotas de sus miembros. 
b) Los donativos, legados y subvenciones que le puedan 

ser concedidos. 
 
ARTICULO 25º.- Patrimonio. 
 
 La Asociación no dispone de patrimonio fundacional. 
 
ARTICULO 26º.- Presupuesto anual. 



 
El presupuesto anual, así como el cierre del ejercicio 

anterior, se aprobarán por la Asamblea General, a propuesta de 
la Junta Directiva, a partir del primer ejercicio. 
 
 

CAPITULO V: LIQUIDACION. 
 
ARTICULO 27º. Liquidación. 
 

En caso de disolución voluntaria u obligatoria la Asamblea 
General nombrará a uno o varios liquidadores. Estos liquidadores 
realizarán la venta de todos los bienes y su producto, previo pago 
de las deudas y de los gastos de liquidación, se remitirá a una 
institución o proyecto cuyos objetivos se asemejen a los de la 
Asociación, y que decidirá la propia Asamblea General 
 
 

CAPITULO VI: DISPOSICIONES GENERALES. 
 
ARTICULO 28º.- Operaciones contables. 
 

1.- Las operaciones contables de la Asociación 
comenzarán el 1 de enero y terminarán el 31 de diciembre de 
cada año.  
 

2.- Todo socio con retraso de pago será invitado por carta 
del Tesorero a hacerlo efectivo en el mes de su admisión y cada 
año antes del 1 de marzo. 
 
ARTICULO 29º.- Publicidad. 
 

La Junta Directiva se encargará de cumplir con todos los 
requisitos de declaración y publicidad prescritos por la ley. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 

 La Junta Directiva nombrada en la reunión constitutiva de 
la Asociación deberá ser ratificada en la primera sesión que 
celebre la Asamblea General de la Asociación. A los dos años de 
la celebración de esta sesión se procederá por sorteo para la 
designación de la mitad de los miembros de la Junta Directiva 
que hayan de cesar y renovarse, según lo dispuesto en el artículo 
11.1 de estos Estatutos.  
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 Los presentes Estatutos, aprobados el día 4 de junio de 
2002, de cuyo contenido dan testimonio y rubrican al margen de 
cada una de las hojas que lo integran las personas siguientes: 
 
 
 
 
 
 
Presidente de la Junta  Vicepresidente 1º de la Junta 
        
 
 
 
 
 

Tesorero    Secretario 
 
 


